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Fecha: ESTADO No. 
127 

No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia 

11001 
2021 

31 10 032 
00586 

Otras Actuaciones  
Especiales 

JUDY ANDREA GARCÍA CASTILLO ÓSCAR FERNANDO MURILLO GARCÍA Sentencia 
CONFIRMAR la decisión de la Comisaría de Familia de Bogotá D.  
C., del 29 de septiembre de 2021; En firme la presente providencia,  
se ordena la devolución 
del expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las  
constancias 
del caso. 

07/12/2021 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00613 

Otras Actuaciones  
Especiales 

JOHANNA XIMENA CASTAÑO LÓPEZ EDGAR ORLANDO MONROY CLAVIJO 
Sentencia 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada por la Comisaría de  
Familia el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

DEVUÉLVASE el expediente a la Comisaría de Familia, dejando las  
constancias del caso. 

07/12/2021 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00618 

Otras Actuaciones  
Especiales 

M.J.Z.C LUZ ESTELA ZAPATA CANO 
Sentencia 
CONFIRMAR la decisión adoptada el 29 de octubre de 2021, por la 

Comisaría de Familia; En firme la presente providencia, se ordena la  
devolución del expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las  
constancias del caso. 

07/12/2021 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00680 

Procesos Especiales WILLIAM USQUIANO RODRÍGUEZ CÉSAR FERNANDO BLANCO PÉREZ 

Admite 
Admite demanda, decreta pruebas, reconoce apoderado 

07/12/2021 

Providencia 

con 

información 

reservada 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09/12/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M. 

SECRETARIO 

MARIA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 


